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en la decisión del fondo del asunto, ni hacer imposición de les 
costas causadas en este proceso a ninguna de las partes liti
gantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12524 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo promovido 
por don Carlos de la Lastra Mesía.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la Sentencia dictada en fecha 14 de 
enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.460, promovido 
por don Carlos de la Lastra Mesía, sobre impugnación del Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, quyo pronunciamiento es 
de. siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad opuesta por el Abogado del Estado, del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Carlos de la Lastra 
Mesia, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve .de diciembre y la deses
timación presunta del recurso de reposición, a que estas actua
ciones se contraen; sin entrar en consecuencia, en el examen del 
fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en cuanto a las 
costas causadas.» /

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

12525 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Angelina Andrés Alonso.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
prppios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 
de enero de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.787, promovido 
por doña Angelina Andrés Alonso, sobre Impugnación del Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso conten
cioso-administrativo Interpuesto por doña Angelina Andrés Alon- 
eo contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la desesti
mación presunta del recurso de reposición a que estas actuacio
nes se contraen-, sin entrar en el examen del fondo del recurso 
y sin especial pronunciamiento en cuanto a las costas causadas.

Lo que comuico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

12526 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Agustina Illa Huguet.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro- 
por términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de 
enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.833, promovido 
por doña Agustina Illa Huguet, sobre impugnación del Real De
creto 3065/1978, de 26 de diciembre, ouyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que, aceptando el motivo aducido por el Abogado 
del Estado, debemos declarar y declaramos inadmisible al re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Agustina

Illa Huguet contra el Decreto número tres mil sesenta y cinco, 
de veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
en el particular de su artículo segundo; y no hacemos especial 
condena de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.

Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 
Gorrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

12527 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Nuria Puig Gutiérrez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica pgxa general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de 
diciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.617, promovido 
por doña Nuria Puig Gutiérrez, sobre impugnación del Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:
 «Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 

contencioso-administrativo interpuesto por doña Nuria Puig Gu
tiérrez contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin 
entrar en el fondo del asunto. No se hace expresa condena de 
costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

12528 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Carmen Rosa Roca.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de 
diciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.582, promo
vido por doña Carmen Rosa Roca, sobre impugnación del Real 
Decreto 3085/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamienton es 
dej siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen Rosa 
Roca contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco, de vein
tinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, sin 
entrar en el fondo del asunto.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

12529 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Pilar Santamaría Criado.

Excmos. Sres.: De orden del excedentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y. cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 
23 de octubre dj 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.540, promo
vido por doña Pilar Santamaría Criado, sobre impugnación del 
Real Decreto 3085/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por doña Pilar Santama
ría Criado, funcionaría de carrera del Cuerpo Técnico Adminis
trativo, a extinguir, contra el Real Decreto tres mil sesenta y 
cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciem
bre; sin entrar, en consecuencia, a decidir el fondo del asunto
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ni hacer imposición de las costas Causadas en este proceso a 
ninguno de los litigantes.»

Lo que comunico a VV. F,E.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12530 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María del Carmen Fernández de la Riva.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica pare general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de 
enero de 1081 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.007, promovido 
por doña Mana del Carmen Fernández de la Riva, sobre impug
nación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
con tencioso-adminsitrativo interpuesto por doña María del Car
men Fernández de la Riva contra el Real Decreto tres mil se
senta y cinco, de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, sin entrar en el fondo del asunto. No se hace 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12531 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Teresa Recio del Alamo.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de diciem
bre de 1960 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509 607. promovido 
por doña María Teresa Recio del Alamo, sobre impugnación del 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del ..resente recurso contencioso-administrtivo interpues
to por doña María Teresa Recio del Alamo contra el Real 
Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintinueve de diciembre, sin entrar en consecuencia en el 
fondo del asunto ni hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ... -

12532 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Armando Nieto López.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para genera: conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 16 de 
febretro de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509 891, promovido 

’ por don Armando Nieto López, sobre impugnación del Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

•Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Armando Nieto López 
Contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos 
vsetenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la desestimación 
presunta del recurso de reposición a que estas actuaciones se

contraen; sin entrar en consecuencia en el examen del fondo del 
recurso y sin especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

Lo que comunico . VV. EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12533 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Aurora Araoz Sánchez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de 
enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.795, promovido 
por doña Aurora Araoz Sánchez, en impugnación del Real De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento ea 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Aurora Araoz 
Sánchez contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de vintinueve de diciembre, sin 
entrar en el fondo del asunto. No se hace expresa condena de 
costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12534 RESOLUUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Cristina Jalón Heredia.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 
de enero de 1980 por La Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 500.829, promovido 
por doña María .Cristina Jalón Heredia, sobre impugnación del 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Cristina 
Jalón Heredia, funcionaría de Carrera del Cuerpo General Admi
nistrativo, contra el Real Decreto -res mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin 
entrar, en consecuencia, en la decisión del fondo del asunto 
ni hacer imposición de las costas causadas en este proceso a 
ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.

Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 
Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

12535 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Andrés Sanz Sánchez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con facha 27 de 
octubre de 1900, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.092, promovido 
por don Andrés San Sánchez, sobre jubilación voluntaria antici
pada de los funcionarlos de la AISS, cuyo pronunciamiento ea 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la .Inadmisibilidad opuesta por el 
Abogado del Estado y estimando en parte el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación de don An
drés Sanz Sánchez contra la Orden de dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho ("Boletín Oficial del Estado” del 
nueve de noviembre siguiente), así como contra la desestima
ción presunta del recurso de reposición tírente a aquélla Inter-


